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CIRCULAR No.  73 
               




Quito, 10  de marzo  del 2011.

ASUNTO: Reforma de Reglamento de Información y Documentos a remitir a la Superintendencia de Compañías. 

Estimados Clientes y Amigos:

Por medio de la presente deseamos compartir con Ustedes las modificaciones realizadas a la Resolución No. SC.SG.DRS.G.10 del 8 de noviembre 2010 de la Superintendencia de Compañías.

Mediante Resolución No. SC.SG.DRS.G.10.013 de la Superintendencia de Compañías publicada en el Registro Oficial No. 397 del 3 de marzo del 2011 se reformó el  Reglamento que establece la información y documentos que están obligados a remitir a Superintendencia de Compañías, las sociedades sujetas a su vigilancia y control.

La modificación consiste en la letra a) de los artículos 3, 5 y 6 en el cual se señala que el estado financiero de la compañía respectiva además de ser suscrito por el representante legal o apoderado, en su caso, será también firmado por el contador público autorizado.  

Con el cambio realizado se entiende que podrán firmar junto con el representante legal un Contador Público Autorizado o un Contador-Bachiller en Ciencias de Comercio y Administración.

Para el ESTUDIO JURIDICO PUENTE & ASOCIADOS, es un gusto mantenerlo informado. 

Atentamente,




Dr. Miguel Ángel Puente




Geovanna Puente 
PUENTE & ASOCIADOS
ASESORIA EMPRESARIAL


Av. Colón y Reina Victoria Esquina, 
Edificio Banco de Guayaquil, piso 13, Oficina 1306.
Telf. (5932) 2 223616 / 2221734 Fax: Ext. 106
Cel. 099824362

miguelp@puenteasociados.com

gpuente@puenteasociados.com
www.puenteasociados.com

Quito - Ecuador.
Oficinas Internacionales: Lima - Perú ; Bogotá - Colombia

